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ESTADO DE JALISCO.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE

Et suscrito DTPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronie de lo LXIV Legisloturc del congreso del Estodo de Jolisco, y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los artículos 28

frocción I de lo Consiitución Político, osícomo los ortículos I35 frccción

l:139,140 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente

INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos 
.l5, 

17 y 19 pÓrrofo l'

frocción I del CÓDlcO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL ESTADO DE JALISCO, poro lo cuol hogo lo siguiente;

EXPOSICIóI.¡ DE MOTIVOS:

Lo represenioción proporcionol constituye uno de los pilores mÓs

relevontes de los sistemos democrÓticos contemporÓneos, pues

gorontizo que todos los fuezos políticos que cuenton con respoldo

ciudodono significotivo estén presentes en los órgonos de decisión,

evitondo que lo voluntod de minoríos socioles quede onulodo por lo

mero oritmético de los moYoríos.

El principio de representoción proporcionolsurge como un meconlsmo

de equilibrio democrótico que buscc goronlizor lo plurolidod político

en los congresos, evitondo lo sobrerrepresentoción de moyoríos y

osegurondo voz o los minoríos.
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Lo figuro de lo representoción proporcionol tiene su or¡gen en Europo

del siglo XlX, como respuesto o lo necesidod de dor voz a los minoríos

políticos frente ol dominio cosi obsoluto de los sistemos moyoritorios' En

poíses como Bélgico, suizo y Alemonio comenzó o implementorse este

mecon¡Smo Como Un Contropeso que gqrgntizoro que, OUn cuCIndo

un portido no logroro triunfor en dislritos uninominoles, los votos

obtenidos se trodujeron en escoños legislotivos, reflejondo de monero

mós fidedigno lo plurolidod sociol.

En México, lo representoción proporcionol se incorporó o nivel federol

en lo reformCI político-electorol de 1977, cuondo se reconoció lo

urgenc¡o de obrir los espocios del congreso o portidos distintos ol

hegemónico, con el propósito de que lo plurolidod ideológico y sociol

del poís se viero reflejcdo en lo deliberoción porlomentorio. Desde

entonces, estg figuro Se consolidó como UnO herromiento

indispensoble poro evitor que los minoríos quedorCIn excluidos de los

órgonos de rePresentociÓn.

En el coso de Jolisco, lo figuro de lo representoción proporcionol se

incorporó formolmente o portir de lo reformo electorol de 1986'

cuondo se estobleció en lo Constitución locol que el Congreso debío

integrorse tonto por diputociones de moyorío reloiivo como por

diputociones de representoción proporcionol. Esto decisión morcó el

inicio de uno nuevo etopo de plurolidod político en el estodo. Años

después, con lo reformo de ,l995 ol entonces Código Electorol' se

perfeccionoron los criterios de osignoción plurinominol' evitondo

disiorsiones que limitoron lo inclusión de minoríos políticos. Finolmente,
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lo reformo de 2014 redujo el umbrol del 3'5% al 3% de lo votociÓn

vólido emiiido, consolidondo osí lo intención del legislodor jolisciense

de gorontizor que todo fuezo político con respoldo soc¡ol suficiente

pudiero occeder ol Congreso, en pleno ormonío con el morco federol'

El principio fundcmentol que inspiro esio inslitución es cloro: todq

minorío con respoldo sociql suficienle merece estor represenlodo en

los espocios legislolivos. Por ello, se estobleció el umbrol del tres por

nto vot vóli o como requisito mínimo POro

occeder o uno diputoción de representoción proporcionol' Este

porcentoje constituye un porómetro equilibrodo, pues osegurCI que

solo los portidos con opoyo ciudodCIno reol puedon tener presencio

en el congreso, pero o lo vez evito que lcs fuezcs minoritorios queden

sin voz en el debote porlomentorio.

En consecuencio, el tres por ciento no es Un simple nÚmero técnico'

sino lo motericlizociÓn de lo ideo democrÓtico de que ninguno

voluniod ciudodono debe considerorse "inÚtil". Su olconce permile

que los voces de grupos socioles con respcldo minoritorio secn

escuchodos, enriqueciendo lo deliberoción pÚblico y gorontizondo un

Congreso plurol, representotivo y verdcderomente democrólico'

En sumo, lo representqción proporcionol en Jqlisco no es un mero

meconismo eleclorol, sino et resullodo de uno evolución normotivo y

democrólico que responde o lo necesidod de goronlizor que lodqs los

voces ciudodonos encuenlren espocio en el congreso. El umbrol del

tres por cienio cristolizo ese compromiso histórico y jurídico con lo
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plurolidod, por lo que su respeto y oplicoción estricto constituyen un

deber ineludible del legislodor y de los outoridodes electoroles. Bojo

esio premiso, corresponde ohoro onolizor los fundomentos

constitucionoles y legoles que sustenton plenomente esto gorontío'

Este principio estÓ protegido por el ortículo I I ó, frocción ll de lo

Conslitución Federol,r que ol respecto señola lo siguienie:

Los /egis/oturos de /os Esfodos se integroron con diputodos e/ecfos' segÚn /os

principios de moyorío relotivo y de repre.senfoción proporcionol, en los

férminos que señolen sus leyes. En ningÚn coso, un portido político podro

confor Con Un nÚmero de diputodos por ombos prìncipios que represenfen

un porcentoje de/ fofo/ de Io /egisloturo que excedo en ocho punfos su

porcentoje de votoción emitido. Esto bose no se opticoró al portido político

que por sus friunfos en distritos uninominoles obfengo un porcentoje de

curules det fotat de Io tegistoturo, superior o /o sumo del porcenfoie de su

vofoción emifido mós e/ ocho por cienfo. Asimismo, en lo tntegrocion de lo

tegistoturo, etporcentoie de represenloción de un portido político no podró

ser rnenor ol porcentoie de votoción que hubiere recibido menos ocho

puntos porcentuo/es.

En el coso del Estodo de Jolisco, nuestro morco normotivo reconoce

el umbrol del tres por ciento de lo votoción vólido emilido como

requisito mínimo poro que los poriidos políticos occedon o uno curul

por el principio de representoción proporcionol, tol como lo señolo el

r consi¡tución políiico de los Estodos unidos Mexiconos. orlículo I l ó, frocción ll. cómorÕ de Dipulodos del congreso de lo unión Recuperodo

de: h'tlps://ww.dipulodos gob.mx/LeyesBiblio/pdf /CPEUM pdf
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ortículo 19 del Código Electorql y de Porlicipoción Ciudqdonq del

Estodo de Jolisco: z

,,1. Los criferiosque se observorón poro la apticocion de ta fórmulo electorol'

en/oosignocióndediputocionesporelprincipioderepresentoción
proporcionol, son:

l. At portido político que obfengo en /os respecfivos e/ecciones el tres por

ciento de /o votocion valido, se Ie osign oro uno curul por el principio de

represenfo ción proporcionol,independie ntemente de /os triunf os de maYorío

que hubiese obtenido;

No obslonte, lo redocción octuol del Código Electorol Locol ho

permitido lo interpretcciÓn de que este derecho puede verse

condicionodo por foctores exlernos, como convenios de cooliciÓn'

reglos de compensoción o requisitos administrotivos odicionoles, lo

que en los hechos vulnero lo esencio del principio representotivo'

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LOCAL.

constilución Político de los Eslodos unidos Mexiconos:a

En sus ortículos 4t y lló, estoblece que los sistemos electoroles

estotoles deben goront¡zor los nct e O rf

d

ntociónreprese

oluro lidod oolíti

tivid nde NC

orooorcionol como meco

codelcc iudodonío.

em

mop
lo

refleior lo

Recuperodo de:
2 Código Eleclorol del EstodÕ de Jolisco. Arlículo 19. cómoro de D¡pulodos del cÕngreso. del Estodo de Jolisco'

ntiprJliãngi"ro*eb'congresojoiõoLm'ltioliot""*ittuol/legislocion/c%c3%B3digos/Documentos 
PDF-

c{rcsi"giilg"utcZ"clZ"øla,'go%zõeÞctotol7"ndetT"æEstodo%2ode%z)Jolisco- 
Ì 00725'pdf
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Tombién reconoce el volor del sufrogio y lo necesidod de que el

Congreso seo un espacio plurol donde tengon voz tcnto los moyoríos

como lcs minoríos. Los qrtículos 17, 18 V 20, estoblecen que lo

inlegrociÓn del Congreso del Eslodo debe observor Ionto moyorío

reloiivo como representoción proporcionol'

,,Artículo 17.- El congreso del Fstodo se integroro con represenlonfes

populores electos y se renovo ró codo lres oños, conforme ol procedimiento

que esfob/ezco la LeY Electorol.

Artículo lB.- EtCongreso se cornpondro de veinte diputodos y diputodos

elecfos por et principio de moyorío relotivo y dieciocho e/ecios segÚn e/

princìpio de represe nloctón proporcional'

Todos /os dipufod os y dipufados tendran los mismos derechos y obligociones

y podron orgonizorse en grupos porlomentorios'

Lo tey esfobleceró /os procedimientos poro lo conformoción de grupos

porlomenfaríos y promoveró to coordinocion de los ocfividodes

porlomentarias.

codo formulo de condidolos o dipufodos de moyorío relotivo se tntegroró

por un propietorio y un suplenle de/ mismo género. Los porfrdos po/íficos

deberon respefor lo poridad de género en e/ registro de condidofos o

dipufodos o/ congreso de/Esfod o, por ombos principio s. conforme determine

lo ley.

3 Consti.tución potí.iico del Estodo de Jolisco. cómora de Diputodos d.! çgtgru:o del Eslodo de Jolisco' Recuperodo

n¡ðr'¡¡.ongi.ro.eo.congresolotlit.Ãx/oioliotecov¡riuol/legiloc¡on/consiiluci%c3%B3n/Documenios-PDF-
Consti.luci%C3%B3n/Consli'tuci%C3î B3nYaA?ol%C3T"ADticozoaodel%æÉslÕdo%2)de%20Jalisco-l4l024 

pdf
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Arfículo 20.- Lo ley que esfob/ezco et procedimiento opltcoble poro lo

e/ección de los diputodos y dîputodos segÚn et principio de representocion

proporciono! y etsisfemo de osignoción, deberó contener por lo menos /os

siguientes boses:

t. tJn porlido polífico, pora obtener e/ regisf ro de sus /istos de condidotos o

dipulociones de represenloción proporcionol, deberó ocreditor que

porticipa con condidoluros o diputociones por rno yorío relotiv o, por lo menos

en dos ferceros porfes det fotot de disirifos esiotoles uninomino/es;

tt. Al portido potífico que obtengo en /os respecfivos e/ecciones e/ tres por

ciento de /o volocion votido, se /e osign oro uno curul por el principio de

represento cion proporcionol, independie ntemente de los triunf os de mayorío

gue hubiese obtenido, de conformidod o los disposiciones federo/es'

Adicionotmente, todo porfido potítico que olconce cuondo rnenos e/ tres

punto cinco por ciento de to votoción fotol emitido, tendró derecho o

porticiporen e/proce dimienÌo de osignocion de dipufodos scgÚn el principio

de represe ntocion ProPorcionol;

tlt. A tos portidos políticos que cumplon con lo señolodo en /o froccíon I y el

segundo pórrof o de lo frocción tl ontenores, independienfe y odicionolmenfe

o /os constoncios de moyorío que hubieren obtentdo sus condidolos y

condidafos, les pod ran ser osignodos diputociones por el principio de

represenlo ción proporcionol, de ocuerdo con su vofocion obtenido' Poro tal

efecto, de la voloción vótida emitido se resforón los vofos de condidotos y

condidoto.s independienfes y /os de oque/los portidos que no hubieren

olconzodo e/tres punto cinco por ciento de lo vofocion totolemftido; en lo

osignoción se seguiró el orden que luviesen los condidoturos en /o lislo

correspondienfe. siempre respetondo et principio de poridod. Lo leY

desorrolloró /os procedimientos y formulos poro esfos efecfos;

7



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

tNtc|ATIVA DE LEy que reformo tos ortículos 15, ì7 y l9 pórrofo l, frocción I deì cÓDlGo ELECIORAL Y DE PARllClPAclÓN cluD¡o¡|\l¡ oer

ESTAÐO DE JALISCO.

tv. En níngÚn coso un port¡do potítico podro contor con un nÚmero de

diputociones por ornbos pr¡nc¡p¡os gue representen un porcentoie del totol

de /o Legistoturo gue excedo en ocho punfos su porcentoje de votocton

emilido. Esfo bose no se opticoró ol porÌido potítico que por sus triunfos en

disirilos uninominales obfengo un porcenfoje de curules del totol de /o

Legistoturo, superior o lo sumo del porcentaie de su vofoción emitido mós e/

ocho por ciento. De iguot formo, en lo integrocion de lo Legislofuro, el

porcentoje de represe ntoción de un porlido potítico no podro ser menor o/

porcenloje de votocion gue hubiere recibido rnenos ocho punfos

porcenluo/es;

v. Ningún pofüdo potítico podró occeder o mós de veintitrés dipufociones

por ombos princiPios;

vl. Los portidos políticos podrón postulor simultóneomente o condidoturos o

diputociones por ombos principtos, siempre y cuando el portido político que

/os posfule no excedo et tímile de veinticinco por cienlo de condidoturos

simutfoneos, con retociÓn ol fototde dipufociones de moyorío que deben

integror elCongreso delEstodo' Y

vtt. Los condidotos y condidofos independientes no tendron derecho o

porticipor en ta osignoción de diputociones por e/ principio de

represenfo ci on Pro Porcíonol'"

código Eteclorol y de Porticipoción ciudodono del Eslodo de
o

Jolisco:

Reconoce que quien obtengo el3%de votoción vÓlido tiene derecho

O Uno CUrUl, pero ol vinculorse Con otros frocciones, ese derecho

puede diluirse o inlerpretorse de formo dislinto, debiendo estor

perfectomente delimitcdo, yo que dispone el ortículo 19 lo siguiente:
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"Artículo i9.

l. Los crilerios gue se observorón poro Io opticoción de Io fórmulo electorol'

en lo osignoción de diputociones por et principio de representoción

proporcionol, son:

t. At parlido polítìco que obfengo en los respeclivos elecciones el lres por

ciento de lo votoción vótido, asignoró uno curul por el principio de

represenfo cion proporcionol, independientemenfe de /os triunf os de moyorío

que hubiese obtenido;

tt. IJno vez reolizodo to distribución señolodo en el pónofo onterior, tendró

derecho o porticipor en Io osignoción de diputodos elecfos segÚn el principio

de represe ntocion proporcionottodo oquel portido político que:

o) Alconce por lo rnenos el tres punto cinco por cienfo de lo votoción totol

emìtido poro eso elección;

b/ Regisfre fórmulos de condidofuros o diputociones por el principio de

moyorío relotivo en cuondo rnenos coforce disfritos e/ecforoles uninominoles;

c/ Conserve, ol dío de /o e/eccion, elregistro de o/ rnenos calorce fórmulos

de moyorío relotivo;

d) Regisfre lo /isto de dieciocho condidofuros o diputociones de

represen lo ció n Pro Porcio nol ;

e/ Conserve atdío de lo elecctón, elregistro de por /o menos, dos ferceros

porfes de lo lisfo de condidofuros o dipufociones de represenfoción

proporcionol;y

f) Los requisitos o que se refieren los incisos b) y c) no oplicoron o los porlidos

políticos en /o individuot, cuondo portrcipen en el proceso electorol de

monera cooligodo.
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lll.Atportidopolíticoquetengoelporcentojemósoltodelovotocion
efectivo, se /e osignoron diputoc¡ones por et prtnc¡p¡o de representocion

proporcionol hosfo olconzor el nÚmero fotot de diputociones gue resulfe

equivolente ol porcenfoie de su vofoció n obtenido, adicionóndole cinco

punfos porcentuoles; y (lo froccion resolfodo se reformó medionte Decrelo

27923/LXlt/20 pubticodo en et periodico oficiolEsfodo de Jolisco el primero

de Julio det202-0, y f ue declorado invotido en tercer reso/ufivo de /o senlencio

derivodo de Io Accion de lnconsliiucionotidod 165/2020 y sus ocurnulodos

t6612020 v 23412020 pronunciodo por et Pteno de /o supremo corte de

Jusficio de lo Noció n, surtiendo efecfos o portir detdío 30 de Sepfiembre de/

2020).

lv. En e/ coso de que /os condidoios o condidotos posfu/odos por uno

coolición obfengon friunfos en los disfritos uninominoles en que comp¡ten,

independienfemenie de /o estob/ecido en e/convenio y elorigen portidorio

de /os condidoluros, /o curul se contobittzoró, paro efecfos de lo osignocion

totot de diputocîones por ombos principios gue coffesponden o codo portido

según su vofoció n, of portido potítico porliciponte en lo coolición que mós

volos opo rló poro lo eleccion de dicho diputoción de moyorío, con el

objetivo de no generor efecfos de disforsión en Io representoción

proporcionol de codo Portido.

INTERpRETACIóN DEL g% COMO ASIGNACIóN AUTOMÁTICA DE

DtpUTACtóN pOn Et PRINCIPIO DE REPRESENTAC¡óN PROPORCIONAL.

Debe quedor cloro que el umbrol del tres por ciento de lo votoción

VóIid o emilido c

q oblener uno diputoción por el principio de represenloción

proporcionql. Este es el primer momento procesol en lo fórmulo de

osignoción, que opero de'mcnero outomÓtico e irrestricto' sin

10



tNtctAÏtvA DE LEy que reformo los ortícuios 15, l7 y l9 pórofo l, irocción ldel cÓDIGO ELECTORAL Y DE PARflclPAclÓN cluo¡o¡l¡ oer

ESIADO DE JAL¡SCO.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

necesidod de cólculos odicionoles ni de verificor supuestos posteriores

como el cociente noturol, el resto moyor o los límites de sub Y

sobrerreprese ntoción.

Lo lógico de esto disposiciÓn rodico en que olconzor el 3% es uncl

gorontío mínimo de represenlotividod, rozón por lo cuol lo propio

constitución locol (ortículo 20) y el código Electorol del Estodo de

Jolisco (ortículo l9) estoblecen que ese porcentcje bcsto poro

occeder o uno curul Plurinominol.

Así, existe lo gorontío de que con el solo hecho de logror el tres por

ciento de lo votoción se obiiene el derecho CI uno diputoción de

representoción proporcionol, con totol independencic de los

diputociones de moyorío relotivo olconzodos, sin que puedo exisiir

voloroción de sub o sobrerrepresentoción en este primer umbrol' Se

troto, en consecuencio, de un derecho pleno, inmediqto Y no

condicionodo, que oseguro que lcs fuezos políticos con respoldo

ciudodono suficiente tengon presencio en el congreso.

por su porte, el ortículo l9 del código Electorol Locol omplío el criierio y

disposición normotivo del ortículo 20 constitucionol, cl esioblecer que:

,'los crilerios que se obseÍvorón poro Ia oplícoción de Io fórmulo electorol, en

Io osignoción de dipufociones por e/ principio de represenlaciÓn

proporcionol, son:

l. A, porlido porífico que obfenqo en ,os fespecÍivos e'ecciones e' lfes por

cienlo de Io votqción vólido, se le osianoró uno curul por el príncipío de

LT
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r e pr e se nlo c¡ó n Prooot c¡ o nol,

oue hubiese obtenido;"

De lo onterior se desprende que lo osignoción de uno diputoción ol

clconzor el3%constiluye el primer elemenlo de lq fórmulo electorql'

un poso previo e independiente del segundo supuesio previslo poro

quienes olconcen eI3.5% de lc votoción totol emitidc, en el que sí

resulion oplicobles el cociente noturol, el resto moyor y los reglcs de

proporc¡onclidod motemótico.

En este sentido, los tribunoles electoroles hon señolodo que lo

interpretociÓn debe ser sistemótico, funcionol y gromoticql' Esto

significo que el primer momento de lo fórmulo (lo osignoción

outomótico de un escoño ol portido que olconce el 3%), es

independiente de los posos posleriores, los cuoles solo oplicon poro

lo distribución odicionol de diputociones. confundir estos momentos

o cniicipor criterios de sobre o subrepresentoción en lo primero

etopo distorsiono el diseño constitucionol y vulnero lo finolidod de

lo representoción Proporcionol.

Así, el 37" funcionq como un umbrol primigenio de occeso o lo

representoción porlomenlorio, uno especie de "puerto de entrodo" o

lo represenioción en el congreso, que debe ser respeiodo sin

excepciones ni condicionomientos. solo después de cumplido este

primer poso, el procedimiento poso o un segundo momenlo (el 3.5%

de lo votociÓn totol emiiido y subsecuente osignoción)' en el cuol síse

consideron los fórmulos de cociente, resto moyor y los límites de

proporcionolidod.
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De estc formo, se gorgntizo que el derecho al 3% opere de monero

pleno y sin restricciones, reof¡rmondo que ningÚn portido que hoyo

olconzodo ese respoldo ciudodono puedo ser privodo de su escoño

iniciol bojo pretextos odministrctivos, reglos de coolición o cÓlculos

compensotorios. con ello se goronlizo certezo jurídico, inclusión

democrótico y respeto pleno ol principio de plurolismo polílico'

RAZONAMIENTOS PARA DELIMITAR EL DERECHO AL3%

El reconocimiento de uno diputoción por representoción proporcionol

ol olconzor el tres por ciento de lo votociÓn vÓlido emitido constituye

un derecho inmediolo e irreslricto, que no odmile condicionomientos

posteriores. Este derecho no puede quedor supeditodo o convenios

de coolición, reglos de compensoción ni o requisitos odministrotivos

odicionoles, pues su noturolezo es directo y outomÓtico.

Este diseño normotivo responde o lo intención expreso del legislodor

locol cucndo, medionte lo reformo electorol de 2014, redujo el umbrol

de 3.5% al 3%. Con ello se buscó ormonizor el CÓdigo Electorol de

Jolisco con lo legisloción federol y gorontizCIr que todo portido político

con respoldo sociol reol tuviero, Ol menos, UnO CUrUI en el Congreso'

Es decir, se irotó de omplior lo inclusión democrótico Y no de

restringirlo.

Así, el 3% debe enienderse como un piso mínimo irreductible que obre

lo puerto ol Congreso poro portidos minoritorios, y cuyo volidez rodico

en lo necesidod de que los voces de los minoríos políticos tombién

13
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formen porte de lo deliberoción porlomentorio. De lo controrio, se

corre el riesgo de generor uno exclusión injustificodc que controdice

lc finclidod mismo de lo representoción proporcionol.

Lo Supremo corte de Justicio de lo Noción ho sostenido que los boses

genercles de lo representociÓn proporcioncl consisten en goronfizor

que los votos obtenidos por los portidos políticos se troduzcon en

escoños, osegurondo que lo plurolidod políticc no seo onulodo por

moyoríos ortificioles. Asimismo, el Iribuncl Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción ho precisodo que los umbroles son criterios de

lu mos sto iert

Por ello, resulto indispensoble delimitor con cloridod que el primer

momento de osigncción, es decir, lo diputoción osegurodq con e\37",

es independiente Y previo o cuolquier onólisis de sobre o

subrepresenlqción. Solo en Un segundo momento, Con el umbrol del

3.5% de lo votoción totol emitido, es vólido oplicor los criterios de

proporcionolidod motemótico y los topes previslos en lo Constilución.

De esto monero, se blindo el derecho de los portidos minoritorios o

tener ol menos Uno voz en el Congreso, evitondo interpretociones

restrictivos que desvirtÚon el espíritu de lo reformo electorol de 2014 y

que otenton contro los principios de certezc, plurolidod y legolidod

que deben regir%Oo sistemo democrótico'

En opoyo de estc interpretoción, resulio ilustrotivo citor jurisprudencio

de lo supremo corte de Jusiicio de lo NociÓn y del Tribunol Electorol
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tNICIATIVADÊLEYquereformolosorlículosl5, lTylgparofol.frocciónldel CÓDIGOELECTORATYDEPARTICIPACIONCIUDADANADEL
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del Poder Judiciol de lo Federoción, que hon reiterodo que lo

represenioción proporc¡onol es un meconismo de inclusión

Registro d¡gilol: 195152

lnsioncio: Supremo Code de Josìicio de io Noció¡

Noveno Epoco

Moieriols): Constilucionol

Tesis:P./J.69/98

Fueñle: Semonodo Judicioi de lo Federoción y su Gocelo

lipo: Têt¡s de Jur¡sprudenc¡o

MATERIA ELECTORAT. BASES GENERALES DEt PRINCIPIO DE REPRESENTACION

PROPORC¡ONAI. Lo obundoncio de criterios doctrinorios osí como de

modelos poro desorrollor el principio de representoción proporcionol, ponen

de monifiesto lo dificuliod poro definir de monero preciso lo formo en que los

Legisloturos Locoles deben desorrollorlo en sus leyes electoroles;sin emborgo'

eso dificultod se ollono sise otiende o lo finolidod esencioldel plurolismo que

se persigue y o los disposiciones con los que el propio Poder Revisor de lo

conslitución Político de los Estodos unidos Mexiconos ho desorrollodo dicho

principio, poro su oplicoción en los elecciones federoles. [-os boses qeneroles

los lir

d

de diputodos, derivodos del indicodo preceplo constitucionol' son los

siguientes: Primero. CondicionomienÌo del registro de lo listo de condidotos

plurinominoles o que el portido porticipe con condidotos o diputodos por

moyorío relotivo en el número de disiritos uninominoles que lo ley señole'

Seoundo. Estoblecimienlo de un mínimo porcentoje de lo votoción estotol

poro lo osignoción de diputodos. Tercero. Asignoción de diputodos

independiente y odicionolmenle q los constoncios de moyorío relotivo que

hubiesen obtenido los cqndidotos det portido de ocuerdo con su voloción'

Cuorlo. precisión del orden de osignoción de los condidoios que oporezcon

en los listos correspondienles. QuinTo. El tope mÓximo de diputodos por

ombos principios que puede olconzor un portido debe ser iguol ol nÚmero

de disiritos electoroles. sexlo. Estoblecimiento de un límite o lo sobre-

representoción. séptimo. Estoblecimienlo de los reglos poro lo osignoción de

diputodos conforme o los resultodos de lo votoción'

Acción de incoñst¡tucionotidod ó/9E. Poriido de lo Revolución Democrólico 23 de septiembre dè 1998 Oñce volos Ponenle: Olgo Morio Sónchez

Cordero. Secrelorio: Osmor Armoñdo Cruz Ouko¿

oU
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ElfribuñolPleno,ensusesìónprìvodocelebrodoelveiniinuevedeoctubreencurlo oprobó'conetñúmeroó9/1998'lotesisiurìsprudenciolqueontecede

México. Disìrilo Federot o veint¡nueve de octubre de mil novecienlos novenio y ocho'

|{oio.Po..¡".urorio ae fecho 23 de mdyo de 2002, etTribunol Pleno dectoró improcedente lo conkodicc¡ón de tesis 2/2OOO-PL en que porlic¡pó el p¡esenle

MATERIA ELECTORAI. EL ARTíCULO 229, FRACCIóN II, DEL CóDIGO DE

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE QUINTANA

ROO, QUE PREVÉ LA ASIGNACIóN DE UN DIPUTADO AL PARTIDO POtíilCO QUE

CUENTE, CUANDO MENOS, CON UN PORCENTAJE MíNIMO DE LA VOTACIóN

ESTATAL EM¡TIDA, NO CONTRAVIENE Et PRINCIP¡O DE REPRESENTACIóN

PROPORC¡ONAL. De conform¡dod con esto disposición, o todos los portidos

políticos que hoyon obtenido por lo menos e12.5% del lotol de lo voloción

estotol emitido,

representoción proporcionol. En primer lugor, esto disposición es ocorde con

lo bose generolderivodo delortículo 54. frocción ll, de lo constitución Polílico

de los Esiodos unidos Mexiconos, que impone como requisito poro lo

osignoción de dipulodos por dicho principio, lo obtención de un porcentoje

mínimo de lo votoción estotol poro lo osignoción de dipuTodos. F:n segundo

lugor, onolizodos codo uno de los tres frocciones delo¡tículo 229 del Código

de lnslituciones y Procedimientos Electoroles del Esfodo, no de monero

porticulorizodo e independientemente unos de otros sino odminiculodos

entre sí. que en su conjunto reglomenton lo osignoción de diputodos por

dicho principio, permite oprecior que no se limito lo osignoción de diputodos

por el principio de representoción proporcionol ol hecho Único de tener un

porcentoje mínimo de lo votoción en términos de su frocción ll, sino que

introduce otros métodos porolelos poro llevor o cobo osignociones por este

principio, lo que denoto que, en su contexto normotivo, lo frocción ll, como

reglo específico de un sistemo generol. Únicomente oborco un concepto

concreto poro logror io represenfoción proporcionol y que es precisomente

el permitir que los portidos minoriiorios que olconzon cierto porcentoje de

representotividod puedon tener occeso o los diputociones, de tol formo que'

osí. inmerso el numerolen ese contex'to normotivo, prevé un supuesto o lrovés

del cuol se llego o ponderor tombién el plurolismo como volor del sislemo

político, ol morgen de los demÓs meconismos esioblecidos con el mismo fin'

pero sustentodos en boses distinlos.
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acción de inconstiluciondl¡dod ó/9E. Portìdo de lo Revoiución Deñocrólico 23 de septiembre de 1998 Oñce voìos' Ponenle: Olgo Morio Sónchez

Cordero. Secrelodo: Osmor Armondo Cruz Qukoz

ElTdbunolPleno,eñsusesiönpdvodocelêbrodoelveìnlinuevedèociubreeñcußo 
oprobó conelñúmero7l/l998 loiesiliurisprudenciolqueonlecede'

Méxìco, Dislrilo Federol, o veiñlinueve de oclubre de ñ¡l noveciênlos novenio y ocho'

ESTÁNDARES I NTERNACIONALES.

En el ómbiio internocionol, el ortículo 23 de lo Convención Americono

sobre Derechos Humonos y el ortículo 25 del Pocto lnternocionol de

Derechos Civiles y Políticos reconocen el derecho de todo persono o

poriicipor en los osuntos pÚblicos, directomente o por medio de

representontes libremente elegidos'

Lo Convención Americono sobre Derechos Humonos, o lo letro dice:

" Artículo 23. Derechos Polílicos

l. Todos los ciudodono.s deben gozor de /os siguienles derechos Y

oporfunidodes:

o/ De porlicipor en lo dirección de los osuntos pÚblicos, directomente o por

medio de represenfonfes libremente elegidos;

b) De votor y ser elegidos en elecciones periódicos outénticos, reolizodos por

sufrogio universol e iguot y por voto secrefo que gorontice lo /ibre expresión

de la voluntod de los eleciores, Y

c) De tener occeso, en condiciones generoles de iguoldod' o los funciones

públicos de su Poís.

2'Loleypuedereglomentoretejerciciodelosderechosyoportunidodeso

gue se refiere el inciso onterior, exc/usivom ente por rozones de edod'

nocionolidod, residen cio, idiomo, instrucción, copocidod civil o mentol, o

condeno, por iuezcompefente, en proceso penol'"A

no,HUmonos.,PoclodeSonJosé,,.ArtícUlo23.RecUperodode:
nttps/Twww.oos.o rg/dil/esp/1g69 _Çonvenci%c3%B3n_Amer¡cono_sobre_DerechÕs-Humonos.pdf
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por su porte, el Pocto lnternocionCIl de Derechos civiles y Políticos, o lo

letro dice

" Artículo 25

Todos /os ciudod onos gozoron, sin ninguno de lo disfinciohes mencionodos

en el ortículo 2, y sin resfricciones índebidos, de los siguienfes derechos y

oportunidades:

a) Porticipor en ta direccion de /os osunfos pÚblicos, directomente o por

medio de represenfonfes libremente elegidos;

b) votor y ser elegidos en elecciones periÓdicos, oulénticos, reolizodos por

sufrogio universol e iguot y por voto secrefo que gorontice la libre expresión

de lo volunfod de los elecfores;

c) Tener occeso, en condiciones genero/es de iguoldod' o los funciones

públicos de su Poís."5

Asimismo, lo Corle lnlerqmer¡cono de Derechos Humonos¿ ho

estoblecido en cosos poradigmÓticos como Yatama vs' Nrcorogua Y

Cosfoñeda Gutman vs. México, que los Estodos deben qorontizor

CI le o o ndo

CU os despro dos restriniatr lo re o e

on

JURISPRUDENC¡A NACIONAL.

En el ómbito interno, lo Supremq Corte de Jusliciq de lq Noción' ol

resolver lo clo lnc lo ulo

htlps://www.ohchr.orgles/inslrurnenis-

y ocumulodos. Recuperodo de:

5PoctolnternÕcionoldeDerechoscivilesyPolíticos'Artículo25.NocionesUnidos'Recuperodode:
mechonisms/instrumenls/internoiiono!covenont-civiLond-pol¡ticolrìghis
ó Corie lnlercmericonÕ de Derechos Humonos ONU' Sitio Web: hitps://ww'corieidll'o.t'ct./ . . - ^.
, 
=srpr".o 

corte de .lustict 
- 
oe lo Noción. Acción de lnconslilucionolidod 165120æ

nttðiil***z.t"jn.gob.mx/juridico/e ñçfoses/3l2o2o/19 /3-272712.5t l9-firmodo pdf
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involidó porciones normotivos del código Eleclorol de Jclisco que

distorsionobon lo osignoción de dipuiociones plurinominoles. El criterio

fue cloro: los reglos <je proporcionolidod no pueden ser diseñodos

poro excluir ni poro generor sobrerrepresenlociÓn indebido, sino poro

oseguror que lo integroción del Congreso refleje de monero fidedigno

lo votoción ciudodono.

A su vez, el Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federocion

(TEPJF) ho sostenido en mÚltiples precedentes que los umbroles de

voloción mínimo son criterios de inclusiÓn y no deben convertirse en

meconismos de exclusión encubierto. Negor dipuiociones o portidos

que legítimcmente olconzo n el3% de lo votoción vólido emitido, bojo

orgumentos derivodos de convenios de coolición o interpretociones

restrictivos, controviene lo lógicc de lo representoción proporcionol.

DOCTRINA Y DERECHO COMPARADO.

Lo doctrino especiolizodo en sistemos electoroles coincide en que los

umbroles de representoción proporcionol tienen un propósito limitcdo,

evitor lo frogmenloción excesivo del órgcno legislotivo, sin concelor lo

voz de fuezos polílicos que cuenton con respoldo sociol reol.

"El umbrolmínimo de votoción no debe converlirse en un techo de exclusión'

sino en un goronte de inclusión-"a

8 (Mourice Duverger, Los potlidos polít¡cos, 1976l,-

T9
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En poíses como Espoño (3% en circunscripción nocionol), Alemonio

(5% a nivel federcl) o Coslq Rico (3% nocionol), los umbroles son reglos

mínimos y obsolutos, sin que se condicione su oplicoción o lc

existencio de cooliciones u otros foctores odministrotivos'

REALIDAD LOCAL Y CONTEXTO SOCIAI.

En los últimos procesos electoroles en Jolisco se hon documentodo

cosos donde poriidos que obiuvieron mÓs del 3% de lo votoción vÓlido

emiiido no occedieron o uno curul plurinominoldebido o lo oplicoción

restrictivo de reglos de coolición y compensoción' Este escenorio ho

generodo críticos en medios de comunicoción, pronunciomientos de

ocodémicos y molestor sociol, pues lo ciudodonío percibe que su voto

se trcduce en un "vot til " o debilitondo lo

confionzo en los instituciones electoroles

ARGUMENTOS DEMOCRÁTICOS.

El presente proyecto busco relozar el principio de que ningún voto

vólido debe quedor sin representoción, s¡empre que se olconce el

umbrol estoblecido por lo ley. Gorontizor ol menos uno diputcción

proporcionol o los portidos con el3%de lo votoción vólido emiiido:

Asegurc lo inclusión de minoríos políticos en el debole

legislotivo.

Evito lo sobrerrepresentoción de moyoríos ortificioles.

a

a

20



lNtCtAîtVA DE LEY que reformc los ortículos 15, l7 y l9 pórrofo l, frocción I del CÓDIGO ELEC¡ORAL Y DE PAR1ICIPACIÓ¡I CIUO¡O¡ll¡ Oei

ESÍADO DE JALISCO.

Fomento el plurolismo político como volor esenciol de lo

democrocio jolisciense.

Refuezo lo legitimidod y confionzo de lo ciudodonío en los

procesos electoroles.

En conclusión, esto reformo no solo es congruenie Con nuestro

Constiiución locol y federcl, sino tombién con los compromisos

internocionoles osumidos por el Estodo mexicono' Su oproboción

permitiró que el Congreso de Jolisco seo un espocio de outéntico

plurolidod, donde los voces minoritorios tengon gorontizodo su lugcr y

los votos ciudcdonos encuentren couce efectivo en lo integroción

porla meniorio.

a
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DICE

o) Votoción efeclivo eslotol: lo

resullonte de deducir de lo

voloción vÓlido emitido, los votos

de los portidos PolíTicos que no

reúnon el Porcentoje mínimo de

votos estoblecidos por este Código,

Artículo 15.
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poro tener derecho o PorliciPor en

el proceso de osignoción de

dipulociones de rePresentoción

proporcionol, osícomo los votos de

los condidoluros independientes en

lo elección correspondiente; Y

3. El lnstituto, ol oplicor lo fórmulo

electorol, osìgnoró o los Poriidos

políticos el nÚmero de diputociones

por el principio de representoción

proporcionol que les corresPondo

b) (

I (...) o lo 2 (...)

Artículo 17

lv (...) o lo vl (...)

tener derecho o PorticiPor en

proceso de osignoción de

dipulociones de rePresenioción

proporcionol seró con solo qlconzor

el tres por ciento de lq voloción

vólido emitido, por lo que Ios portidos

que olconcen ol menos dicho

porcenloje tendrón derecho o uno

diputoción por el PrinciPio de

represenloción ProPorcionol Y o

porlicipor en lo distribución

subsecuente conforme o lq fórmulo

electorol, osí como los volos de los

condidoluros independienles en lo

elección corresPondiente; Y

3. El lnstitulo, ol oplicor lo fórmulo

elecÌorol, osignoró o los Portidos

políticos el nÚmero de diputociones

por el principio de representoción

proporcionol que les correspondo de

I {...) o lo 2 (...)

b) (

Artículo 17

lV (...) o lo vl (...)

el
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con su votoción

l. Al portido polílico que obfengo en

los respeciivos elecciones el lres por

ciento de lo votoción vólido, se le

osignoró uno curul por el principio

de representoción ProPorcìonol,

independienlemente de los triunfos

de moyorío que hubiese obtenido;

Artículo l9

4 (...) o lo 7 (...)

de ocuerdo

obtenido.

ocuerdo con su voloci

gorontizondo que ol que olconce ol

menos el tres Por ciento de lo
votoción vólido emitido, tiene

osegurodo lo rePresentoción con

uno dipuloción Por el PrinciPio de

representoción ProPorcionol Y,

posleriormente, el número qdicionol

de dipulociones que le

correspondon.

l. Al portido político que obtengo en

los respectivos elecciones el tres por

cienlo de lo voioción vólido, se le

osignorÓ uno curul por el principio de

represenloción ProPorcionol,

independientemente de los triunfos

de moyorío que hubiese obtenido.

Derecho que es irrestrictible Y no

podró condicionorse ni limilorse por

sobre o sub-rePresentoción,

convenios de coolición, reglos de

compensqción, requisilos

4 1...) o lo z (...)

Artículo 19

l.(...)

ón obtenido,
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Los repercusiones de lo iniciotivo que se plonleo son los siguienfes

l. Repercus¡ones Socioles: Lo iniciotivo generorÓ un fortolecimiento de

lo confiCInzo ciudodono en los procesos electoroles, puesto que

gCIrCIntizo que todo portido político que olconce ol menos el tres por

ciento de lc votoción vÓlido obtengo uno curul de representoción

proporcionol. De esio monero se elimino lo percepción de que el voto

emitido o fovor de los minorícs es "inútil", incentivondo lo porticipoción

electorol y consolidondo lo legitimidod democrÓtico.

Al mismo iiempo, se oseguro lo inclusión de fuezos políticos con

respoldo reol, lo que enriquece lo deliberoción pÚblico en el Congreso

y permite que ogendos socioles específicos, con oncloje territoriol o

sectoriol, encuentren un couce institucionol. Si bien lo medido puede

derivor en uno moyor plurolidod porlomentorio que incremente lo

ll. (...) o lo lv. (...)

21...) ol 4 (...)

odicionoles de registro de

condidoluros o cuolquier otro foctor

normqtivo o odministrotivo que tengo

como consecuenciq imPedir el

occeso de un Portido Político que

hoyo olconzodo dicho Porcentoje o

uno diputoción Por el PrinciPio de

represenloción proPorcionol;

ll.{...) o lo lv. (...)

21...) ol a (...)
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frogmentoción legislotivo, esle efecto se encuentro miligodo por los

mecon¡smos internos de conducción y gobernobilidod del Congreso'

toles como lo Junto de coordinoción Político y los ocuerdos

porlomenlorios.

ll. Repercus¡ones Jurídicos: Desde el punto de visTo jurídico, lo reformo

doto de certezo y seguridod o lo ciudodonío y o los porlidos políticos'

ol estoblecer con cloridod que el derecho o uno diputoción de

representoción proporcionol se reconoce ol superor el umbrol del tres

por ciento de lo voioción. Esto elimino ombigÜedodes interpretoiivos

relocionodos con cooliciones, reglos de compensociÓn o requisitos

od ministrotivos.

Lo propuesto tombién se ormonizo con los principios consritucionoles

contenidos en los ortículos 4l y I 1ó de lo Corto Mogno, ol gcrontizor

legolidod , cerTeza, imporciolidod y proporcionolidod en los comicios

locoles. Ademós, lo iniciotivo es congruente con los estóndores

internocionoles de derechos políticos reconocidos en lo convención

Americono sobre Derechos Humonos y en el Pocto lnternocionol de

Derechos Civiles y Políticos, osí como con los criterios jurisdiccionoles

nocionoles que hon involidodo disposiciones que disiorsionon lo

proporcionolidod en lo osignociÓn de escoños'

En este sentido, lo reformo contribuiró o lo disminución de litigios

posielectoroles, ol ofrecer reglos cloros poro lo osignoción de curules

de representoción proporcionol y porÓmetros normotivos seguros poro

el lnstituto Electorol y de PcrTicipoción ciudodono.
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lll. Repercusiones Económicqs: En moterio económico' lo reformo

impocioró positivomente en lo eficiencio de lo compelencio político'

Lo cerlezc en los reglos reducirÓ los costos de tronsocción poro

porÌidos y condidotos, ol disminuir lo necesidod de litigios Y de

estrotegiCIs complejos de blindoje legol en lo bÚsquedo de

representoción proporcionol. De esto formo, los recursos podrón

concentrorse en lc eloboroción Y difusión de propuestos

progromÓticos y en el fortolecimienio de los compoños electoroles' El

umbrol del tres por ciento se montiene como un filtro rocionol que

previene lo hiperfrogmentoción, pero otorgo o lo vez certezo de

representoción mínimo, lo que genero incentivos odecuodos pcro el

desorrollo de estrotegios de lorgo plozo'

En términos generoles, no se prevén impoctos significotivos en lo

economío ni poro el sector privodo, dodo que lo implementoción de

lc medido se llevoró o cobo con lo infroestructuro institucionol yo

existente, tonio en el lnstituto Electorol como en el congreso del

Estodo

lv. Repercusiones Presupuestoriqs: En cuonto o los efecfos

presupuestorios, lo iniciotivo no generorÓ un incremento en el gosto

público, pues no modifico lo integroción numérico del congreso ni

creo nuevos plozos legislotivos. Lo composiciÓn del Poder Legislotivo

se montiene en veinte diputcciones de moyorío relotivo y dieciocho

de representoción proporcionol, por lo que el copítulo de servicios

personoles no sufrirÓ oumenfos.
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En el coso del lnstilulo Electorol Y de Porticipoción ciudodono,

únicomente se requerirÓn ojustes normotivos y técnicos poro lo

osignoción de curules, lo cuol podrÓ solventorse con

reprogromociones internos y copoc¡toción focolizodCI de su personal,

_ sin necesidod de ompliociones presupuestcrios extroordinorios'

Es por esto por lo que, lo iniciotivo resultCI jurídicomente vioble porque

se olineo con los principios constitucionoles de certezo'

proporcionolidcd y legolidod, odemÓs de ser congruente con los

estóndores internocioncles de derechos polílicos. En el ómbito sociol'

fortolece lo confionzo ciudodono en los procesos elecioroles y omplío

lo representoción de los minorícs, lo que enriquece lo deliberoción

democrÓtico. En lo económ¡co, contribuye o uno competencia

político mós eficiente cl reducir costos de litigio y conolizor los recursos

hocio propuestos sustontivos. Finolmenie, desde lo perspectivo

presupUestoric, no implicc ccrgos odicionoles ol erorio, yo que lo

esiructuro del congreso y del lnstituto Eleciorol se montiene sin

modificoc¡ones sustontivos, permitiendo que su implementoción se

solvente con los recursos ordinorios yo existentes'

por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos l48,

y 154 de lo Ley orgÓnico del Poder Legislotivo del Eslodo de Jolisco, el

suscrilo Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de esto H. Ascmbleo Legislotivo, lo siguiente;
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tN¡CIAT¡VA DE LEY que reformo los orlícu¡os 15. l7 y ì9 pórofo ì, frÕcc¡ón I del CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUO¡O¡n¡ OeL

ESTADO DE JALISCO.

¡NlclATlvA DE LEY que reformo los qrtículos 15,'17 y 19 pórrofo 1,

frocción I det CóDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

DEL ESTADO DE JAL¡SCO.

ARTíCULO úttlCO. Se reformon los ortículos 15,'17 V 19 pórrofo t,

frocción I del CóDIGO ELECTORAL Y DE PARTIC¡PACIóN CIUDADANA

DEL ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lo siguienle mqnero:

Artículo 15.

| (...) o lo lll (...)

o) Votoción efectiva estotol: lo resultonte de deducir de lo votociÓn

vólido emitido, los votos de los porTidos políticos que no reÚnon el

porcenioje mínimo de votos estoblecidos por este Código, poro tener

derecho o porticipor en el proceso de osignociÓn de diputociones de

representoción proporcionol seró con solo olconzqr el lres por ciento

de lo voloción vólido emilido, por lo que los porlidos que olconcen ol

menos dicho porcenloje lendrón derecho o uno diputoción por el

principio de representoción proporcionol Y q porlicipor en lq

distribución subsecuente conforme o lo fórmulo electorol, osícomo los

votos de los condidoturos independientes en lo elección

correspondiente; y

b) (...)
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lv (...) o lo vl (...)

Artículo 17.

I (...) o lo 2 (...)

3. El lnstituto, ol oplicor lo fórmulo electorcl, osignoró o los portidos

políticos el número de diputociones por el principio de representoción

proporcionol que les correspondo de ocuerdo con su votoción

obtenido, goront¡zqndo que ol que olconce ol menos eltres por ciento

de lo voioción vólido emilido, liene osegurodo lo representoción con

uno dipuloción por el principio de represenloción proporcionol y,

posleriormenle, el número odicionql de diputociones que le

correspondon.

4 (...) o lo 7 (...)

Artículo 19.

l. Al portido político que obtengo en los respeclivos elecciones el lres

por ciento de lo votoción vÓlido, se le osignoró uno curul por el

principio de representoción proporc¡onol, independientemente de los

triunfos de moyorío que hubiese obtenido. Derecho que es irreslrictible

y no podró condicionorse ni limitorse por sobre o sub-represenloción,

convenios de coqlición, reglos de compensoción, requisilos
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odicionoles de reg¡slro de condidoturos o cuolquier otro foctor

normotivo o qdministrotivo que tengo como consecuencio impedir el

occeso de un portido político que hoyo olcqnzodo dicho porcentoje

q uno dipuloción por et principio de representoción proporcionol;

ll. (...) o lo lv. (...)

2 (...) ol a (...)

TRANS¡TORIOS:

PRIMERO. El presente decreto entrorÓ en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. El lnstiluto Electorol y de Porticipoción ciudodono del

Estodo de Jolisco deberó reolizor los odecuociones normotivos y

reglomentorios necescrios poro lo correcto oplicoción del presenfe

Decreto.
ATFNTAMENIE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

"202ó, Jolisco, Cuno de ldent¡dod N el Mundìol que nos Une"

Guodolojoro, Jolisco, o dos mil veintiséis.

DIP. JOSÉ GUADAL ENROSTRO MARTíNEZ

PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DEt PARTIDO VERDE ECOTOGISTA

or mÉxlco EN Et coNGREso DEt ESTADo DE JAtlsco'
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